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PRESENTACIÓN 

 

En el presente trabajo se centra en el análisis de la demanda de división y partición 

dentro del Código Civil vigente, asimismo se estudia a grandes rasgos el derecho de 

sucesión y la copropiedad. 

El problema que existe generalmente en las demandas de división y partición de bienes 

inmuebles es el que el área que se pretende dividir, generalmente por su naturaleza no 

cumple con los parámetros urbanísticos establecidos por las normas correspondientes. 

 La demanda de división y partición tiene un carácter traslativo, ya que el derecho de 

propiedad ya lo tienen los copropietarios de un bien, lo que se hace es trasladar ese 

derecho de copropiedad a un derecho de propiedad plenamente determinado. 

El presente trabajo está dividido en cinco títulos, en el primer título se desarrolla el 

resumen del caso, en el segundo título se desarrolla el análisis del caso, en el tercer 

título se desarrolla la doctrina de la copropiedad y a grandes rasgos el de propiedad, en 

el cuarto título se desarrolla la jurisprudencia relevante de división y partición y en el 

quinto título se desarrolla las conclusiones arribadas. 
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PRESENTACIÓN 

El presente trabajo se centra en el análisis del delito de violación sexual de menor de 

edad de 14 a 18 años, debe entenderse que el ser humano, en especial los menores de 

edad, están dotados de derechos inherentes e irrenunciables a él, dentro de los cuales 

se encuentra el derecho de la libertad sexual. 

El derecho de la libertad sexual, es definido como aquel derecho mediante el cual una 

persona tiene la capacidad de discernir de cuándo donde y con quien iniciar o realizar 

su vida sexual. 

El Código Penal Vigente, sanciona a la persona que con violencia o grave amenaza 

fuerza a otra a tener acceso carnal. 

El presente trabajo está dividido en cinco títulos, en el primer título se desarrolla el 

resumen del caso, en el segundo se tituló desarrolla el análisis del caso, en el tercer 

título se desarrolla la doctrina del delito de acceso carnal, en el cuarto título se desarrolla 

la jurisprudencia relevante en el delito de acceso carnal y el en quinto título se desarrolla 

las conclusiones arribadas. 

  


